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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
^  A D M IN IST R A C IO N  GENERAL 

^RESOLUCIÓN A.G. N° /25 \EXPEDIENTE N° 13-02852/25

I Buenos Aires, de 2025

Visto los presentes actuados 
mediante los- cuales tramita la Contratación Descentralizada N° 
181/25, tendiente a contratar el servicio de desratización, 
desinsectación y desinfección, con destino al edificio sito en 
av. de los Inmigrantes n° 1950, C.A.B.A., perteneciente a la
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico, a partir 
del Io de Mayo de 2025 -o del dia inmediato hábil siguiente al 
perfeccionamiento del contrato, si éste fuera posterior- y hasta 
el 31 de Julio de 2025, con opción de este Poder Judicial de la 
Nación de prorrogar el servicio -en las mismas condiciones y 
precios- por un periodo de hasta dos (2) meses, contados desde la 
finalización del contrato, con la sola condición de notificar al 
co-contratante que hace uso del ejercicio de dicha opción, con 
anterioridad al vencimiento del plazo contractual, y,

CONSIDERANDO:
Io) Que mediante la Orden de Compra 

n°267/24, se contrató el servicio que nos ocupa, con vencimiento 
el 31/01/2025, prorrogada mediante Orden de/Compra n°466/24, /cuyo 
vencimiento operará el 30 de Abril de 2025/{cfr. fs. 3 y 50)./

2o) Que el Departamento de 
Servicios de la Subdirección de Contrataciones, en ocasión al 
estado de tramitación del expediente n° 13-05108/24 -mediante el 
cual tramita una Licitación Pública- para contratar el idéntico 
servicio para todas las dependencias judiciales del ámbito de 
C.A.B.A., con fecha de inicio planificada a partir del Io de Mayo 
de 2025 y por el término de doce (12) meses, caratuló los

L
presentes actuados, ajustando el inicio de la mencionada compulsa 
desde el Io de Agosto de 2025, en el marco de la etapa de 
convocatoria, haciendo uso de las facultades conferidas en la 
correspondiente resolución de autorización. Por lo antedicho, se



procedió a sustraer fojas útiles del mencionado expediente, como 
ser presupuestos, Cláusulas Particulares y Especificaciones 
Técnicas, conformidad de Cámara y la intervención de la Dirección 
General de Planificación, a fin de su incorporación en los 
presentes actuados (cfr. fs. b 2 / b l ) /  luciendo a fs. 67/73 n  as 
Cláusulas Particulares y Especificaciones Técnicas debidamente

i
suscriptas por la Intendencia respectiva.

3o) Que a fs. 78 /  obra la 
intervención del Departamento de Contaduría de la Dirección 
General de Administración Financiera.

4o) Que en virtud de' la necesidad 
de satisfacer el servicio, el cual es considerado esencial para 
el normal funcionamiento del edificio en cuestión, y teniendo en 
cuenta el monto estimado de la misma, resulta conducente la 
autorización de una Contratación Descentralizada, empalmando el 
presente al Expediente N°13-05108/24. ¡

5o) Que a fojas fQo | tomó
intervención la Secretaria de Asuntos Jurídicos de esta
Administración General.

Por ello, encuadrando dicho 
procedimiento en lo previsto en el Artículo N° 199
(Contrataciones Descentralizadas) del Reglamento de 
Contrataciones del Consejo de la Magistratura aprobado por 
Resoluciones C.M. N° 254/15 y sus modificatorias y teniendo en 
cuenta la facultad conferida por el articulo N° 18, Incisos b) y 
h) de la Ley N° 24.937 -y sus modificatorias-,

LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA NACION 

RESUELVE:

Autorizar la Contratación 
Descentralizada N° 181/25, tendiente a contratar el servicio de 
desratización, desinsectación y desinfección, con destino al 
edificio sito en av. de los Inmigrantes n° 1950,' C.A.B.A., 
perteneciente a la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal
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M m  CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
^ A D M IN IST R A C IO N  GENERAL

R esolución a .g . n ° ̂ QcP) /25 Expediente n ° 13-02852/25

Económico, a partir del Io de Mayo de 2025 -o del dia inmediato 
hábil siguiente al perfeccionamiento del contrato, si éste fuera 
posterior- y hasta el 31 de Julio de 2025, con opción de este 
Poder Judicial de la Nación de prorrogar el servicio -en las 
mismas condiciones y precios- por un periodo de hasta dos (2) 
meses, contados desde la finalización del contrato, con la sola 
condición de notificar al co-contratante que hace uso del 
ejercicio de dicha opción, con anterioridad al vencimiento del 
plazo contractual, de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de 
fs. 87 a 97, encuadrando dicho procedimiento en lo previsto en el 
Articulo N° 199 (Contrataciones Descentralizadas) del Reglamento 
de Contrataciones aprobado por Resolución C.M. N° 254/15 del 
Consejo de la Magistratura y sus modificatorias y la Resolución 
A.G. N° 77/18, y sus modificatorias.

2o) Imputar el presente gasto con 
cargo, a la partida presupuestaria correspondiente.

3o) Instruir a la Intendencia para 
que proceda conforme el instructivo que fuera aprobado por la 
Circular A.G. N° 3/22 y la Resolución C.M. N° 362/21.

4o) Disponer que en caso de que no 
se presenten ofertas para la convocatoria que se autoriza por el 
articulo N° Io de la presente, queda autorizada una nueva 
convocatoria a Contratación Descentralizada, para la cual deberá 
utilizarse el Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado 
por el citado articulo, cumpliéndose con ello lo previsto en el
articulo N° 13, incisos N° 1 y 2 , del .Reglamento de
Contrataciones del Consejo de la Magistratura de la Nación,
aprobado por la Resolución C.M. N ° 254/15. De verificarse, esta
situación, Intendencia queda autorizada a efectuar un nuevo 
llamado, previa notificación al Departamento de Servicios de la 
Subdirección de Contrataciones.

5o) Autorizar a la Subdirección de 
Contrataciones, a hacer uso de la prórroga contractual



establecida en el Artículo Io de la presente -en caso de 
considerarlo conveniente-, con la correspondiente erogación del 
gasto, debiendo notificar en forma fehaciente a la Intendencia 
interviniente, a fin de que emita el acto administrativo 
pertinente del uso de la referida prórroga y la consecuente 
notificación fehaciente a la adjudicataria.

6o) Incorporar una copia de la 
presente Resolución al Expediente N° 13-05108/24.

7o) Regístrese. Hágase saber a la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico y por su 
conducto a la Intendencia respectiva, y a los Juzgados 
intervinientes, a la Comisión de Administración y Financiera, a la 
Dirección General de Planificación, a la Comisiói
Preadjudicacignes • y al Departamento de Servicios de j/a
Subdirección de Contrataciones. Fecho, gírese a Intendencia de /la
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Econpmico.

ND/01LD

P. ALEXIS M. VARApY 
Administrador Gener? 

Poder Judicial de la Napón

i
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ANEXO I

Anexo

PLANILLA DE COTIZACIÓN PARA TRÁMITES
DESCENTRALIZADOS

Procedimiento: Contratación Descentralizada n° 181/25 -  Expediente n° 13-02852/25 

Tribunal o dependencia judicial:________________________________________ .

Nombre o razón 
social

b

CUIT

Domicilio

Teléfono y
correo
electrónico

Renglón Descripción Precio mensual 
(letras y N°)

Precio total 
(letras y N°)

1

Contratar el servicio de 
desratización, desinsectación y 
desinfección, con destino al 
edificio sito en av. de los 
Inmigrantes n° 1950, C.A.B.A., 
perteneciente a la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo 
Penal Económico, a partir del 1° 
de Mayo de 2025 -o del día 
inmediato hábil siguiente al 
perfeccionamiento del contrato, 
si éste fuera posterior- y hasta el 
31 de Julio de 2025.

TOTAL

FIRMA:
ACLARACIÓN:
FECHA:



O R G A N IS M O  SO L IC IT A N T E : Cám ara Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico.

C O N SU L T A / D E S C A R G A  D E  P L IEG O : Sitio Web: Sistem a de Registro de Proveedores del 

Consejo de la Magistratura (SRPCM ): https://srpcm.pin.qov.ar,

V A L O R  D E L  M Ó D U LO : P E S O S  D O S C IE N T O S  M IL  ($ 200.000.-) E S T IP U L A D O  P O R  

R E S O L U C IÓ N  C.M. N° 96/24.

t

Toda consu lta  respecto al P liego  de B a se s  y C on d ic iones deberá efectuarse conform e lo 

indicado en la s  C lau su la s  Particulares del respectivo Pliego.

L A  P R E S E N T E  C O N T R A T A C IÓ N  IN C L U Y E  LA  O P C IÓ N  A  E S T E  P O D E R  J U D IC IA L  D E  LA  

N A C IÓ N  D E  P R O R R O G A R  E L  S E R V IC IO  - E N  L A S  M IS M A S  C O N D IC IO N E S  Y  P R E C IO S -  

P O R  UN P E R ÍO D O  D E  H A S T A  D O S  (2) M E S E S ,  C O N T A D O S  D E S D E  LA  F IN A L IZ A C IÓ N  D E L  

C O N T R A T O , C O N  LA  S O L A  C O N D IC IÓ N  D E  N O T IF IC A R  A L  C O -C O N T R A T A N T E  Q U E  H A C E  

U S O  D E L  E J E R C IC IO  D E  D IC H A  O PC IÓ N , C O N  A N T E R IO R ID A D  A L  V E N C IM IE N T O  D E L  

P L A Z O  C O N T R A C T U A L.

P R O C E D IM IE N T O : A R T ÍC U L O  N° 199 Y  C C S .  D E L  R E G L A M E N T O  D E  C O N T R A T A C IO N E S  

D E L  C O N S E J O  D E  L A  M A G IS T R A T U R A  D E L  P.J.N. A P R O B A D O  P O R  R E S . N° 254/15 Y  

S U S  M O D IF IC A T O R IA S .

LA  P L A N IL L A  D E  C O T IZA C IÓ N  F O R M A  P A R T E  D E L  P L IE G O  D E  B A S E S  Y  C O N D IC IO N E S .

E L  C O N S E J O  D E  LA  M A G IST R A T U R A  D E  LA  N A C IÓ N  T E N D R Á  L A  P O T E S T A D  D E  

IN T E R P R E T A R  L O S  C O N T R A T O S, R E S O L V E R  L A S  D U D A S  Q U E  O F R E Z C A  S U  

C U M P L IM IEN T O , M O D IF IC A R L O S  P O R  R A Z O N E S  D E  IN T E R É S  PÚ B L IC O , D E C R E T A R  S U  

C A D U C ID A D , R E S C IS IÓ N  O  R E S O L U C IÓ N  Y  D E T E R M IN A R  L O S  E F E C T O S  D E  É S T A S  

{ART. 142 INC. 1 D E L  R E G L A M E N T O  D E  C O N T R A T A C IO N ES).

P R E S E N T A C IÓ N  D E  O F E R T A S  IN T EN D EN C IA  D E  LA C Á M A R A  N A C IO N A L DE 

A P E LA C IO N E S  EN  LO  PEN A L ECO N Ó M ICO , S IT O  EN AV. D E  LO S IN M IG R A N T ES  N° 1950, 

C.A.B.A., H A ST A  EL  D ÍA  X X  D E  X X X X  D E  2025, A  LA S  X X :XX  HS.

LU G A R , F E C H A  Y  H O R A  D E  A P E R T U R A  IN T EN D EN C IA  D E  LA C Á M A R A  N A C IO N A L DE 

A P E LA C IO N E S  EN  LO  P EN A L  ECO N Ó M ICO , S IT O  EN  AV. D E  LO S IN M IG R A N T ES  N° 1950, 

C.A.B.A., C.A.B.A., EL  D ÍA  X X  D E  X X X X  D E  2025, A  LA S  X X :XX  HS.

IN S C R IP C IÓ N  EN  E L  R E G IS T R O  D E  P R O V E E D O R E S

https://srpcm.pin.qov.ar
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DEL ORIGINAL 
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

Se  recuerda que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución CM  N° 362/2021, que 

establece la obligatoriedad de la inscripción en el registro de proveedores del Consejo de la 

Magistratura del Poder Judicial de la Nación (SRPCM ), deberán ingresar al siguiente link 

httPs://srpcm.D¡n,Qov.ar/ o a los que en un futuro los reemplacen.

Asim ismo, se  recuerda lo dispuesto en el Art. N° 3o -P R E -IN SC R IP C IÓ N - in fine, del Anexo I -  

Instructivo-, de la citada Resolución: "C u an d o  el proveedor se  encuentre pre-inscripto podrá  

adquirir p liego y presentar ofertas. No obstante, e s requisito obligatorio  haber finalizado el 

trámite de Inscripción  para se r preadjudicado o adjudicado, com o  a s í también m antener la 

inform ación y  docum entación actualizada en d icho  registro. En cuyo  caso , no será  

necesario  volver a anexar toda la docum entación que fue presentada para ser  

incorporados en el sistem a, s in o  so lo  aquella que se  pretenda actualizar”.

Para el caso de que la inscripción no haya sido finalizada por motivos que no le puedan ser 

endilgados al proveedor, no se lo podrá excluir de la posibilidad de ser preadjudicado o 

adjudicado”.

ME
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DE SERVICIOS 

CONTRATACIONES
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httPs://srpcm.D%c2%a1n,Qov.ar/




* A CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
V f l  PODERJUD1CIALDE LA NACIÓN
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SUBORECCÍCrrDE C tK iv .v7/  A N E X O  N° 7

PL IEG O  D E  B A S E S  Y  C O N D IC IO N ES

C L Á U SU L A S  P A R T IC U LA R ES  

Contrataciones descentralizadas articulo N ‘199 R C C M

Presentación de la s  ofertas

Lugar Indicado en la Planilla de Cotización

Plazo Indicado en la Planilla de Cotización

AR T ÍC U LO  1o.- O BJETO  D E L  CONTRATO

La presente contratación tiene por objeto contratar el servicio de desratizarán, 
desinsectación y desinfección con destino al etfficio sito en av. de ios Inmigrantes n* 
1950, C .A .B A , perteneciente a la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal 
Económico.

AR T ÍC U LO  2°.- PLAZO  P A R A  E L  CU M PLIM IEN TO  OE LA  P R E ST A C IÓ N  Y DU RAC IÓ N  
D E L  CONTRATO.

El plazo de ejecución será el indicado en la Planilla de Cotización.

Los días y horarios serán, previamente, convenidos con quien ejerza la supervisión.

Dentro del término contractual, el contratista deberá contemplar, a los fines del 
cumplimiento en tiempo de sus obligaciones, las restricciones que pudieran generarse 
como consecuencia del funcionamiento de las dependencias judiciales y tareas propias de 
la administración de justicia.

El incumplimiento de estos plazos dará lugar a las penalidades que correspondieren, de 
acuerdo con lo previsto en ei presente pliego y demás normativa aplicable.

ART ICU LO  3°.- V IS ITA  A  LO S  ED IF IC IOS.

Los oferentes deberán realizar un relevamiento del -edificio a fin de vehficar y evaluar 
convenientemente, el estado actual de los trabajos que deben realizarse en forma previa, 
asi como las condiciones de trabajo a las que deban adaptarse. La visita e s obligatoria.

La co-cortíratante no podrá alegar desconocimiento del estado del lugar en el que deben 
desarrollar sus tareas.

Cabe destacar que la no realización de la visita indicada ocasionará ia desestimación de 
la oferta, en tanto constituye una condición de admisibilidad de la misma.

La visita se  realizará:

a) En el plazo de hasta ei día hábil anterior a la apertura de las ofertas.

b) La dirección del edificio a visitares:

• Edificio sito en av. de los inmigrantes n* 1950. C A . B A

c) La visita deberá coordinarse con: Lucas Mauricio Baracettr -Intendencia- Teléfono: 
4130-6000. en el horario de 07:30 a 13:30 horas; o bien al correo electrónico: 
cnpenalec intendencia@oin.Qov.ar.

La persona que coordine la visita deberá extender una constancia 
sellada y firmada, la que deberá adjuntarse a la respectiva oferti

.aitariadtcha visita,

I

mailto:cnpenalec_intendencia@oin.Qov.ar
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ARTtOULO'40.- C O N SU L T A S  tÉ C N IC A S  P R E V IA S  A  LA  OFERTA.

Antecualquier tipo de duda, error u omisión, el oferente podrá evacuar las consultas en 
fiarma escnta ante et^ánlsm p^cdntratánteeni -

a) Dirección: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico, sita en Av. de 
tos Inmigrantes N*1950t C.A.S.A.-Intendencia- Teléfono: 4130-6000, de Lunes a 
Viernes, en e! horario de 7:30 a 13:30 hs., o bien, a! correo electrónico: 
cnoenalec Intendend3@pin.Qov.ar,

b) : Plazo: hasta tres (3) días hábiles anteriores a la apertura de las ofertas.

c) DlaS .y Horarios: de 'lurtes-a yiernes.hábííes, de. 7:30 a 13:30 ha.

Dé ctírrespondér, las.oonsuitas. serán incluidas en una circular aclaratoria / modificatoria, 
que pasará a integrar el respectivo Pliego de Bases y Condiciones.

ART ÍCU LO  5°.- P R ESEN T A C IÓ N  D E  LA S  OFERTAS.

La presentación de ía oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y 
aceptación de las normas y cláusulas que rijan el presente procedimiento de selección, 
por lo qué no será necesaria la presentación dé los pliegos firmados junto con la oferta. La 
oferta deberá cumplir con lo establecido én el presente pliego. La oferta és por renglón 
enteró, >pór todos o por alguno dé ellos, salvo que eñ la planilla de cotización se permita 
alguna forma distinta.

AR T ÍCU LO  6°.- C O N D IC IO N ES  G E N E R A L E S  O E  LA  O FERTA  Y D EL  OFERENTE.
Y

Las ofertas se  ajustarán a lo siguiente:

1. Serán redactadas en idioma nacional. Deberán encontrarse foliadas en todas su s fojas 
de manera, correlativa, én dos (2) copias. Los sobres de las propuestas se  presentarán 
perfectamente cerrados e indicarán en su cubierta )a contratación a que corresponden, eí 
di8 7  ia hora de la fecha de apertura de ofertas y el nombre o razón social del oferente,

2. Las propuestas deberán estar firmadas en todas su s fojas por él oferente o su 
representante iegai autorizado, la s  enmiendas y  raspaduras en partes esenciales de las 
propuestas deberán ser debidamente salvadas por el . oferente ó su representante. legal 
autorizado,

3. Las ofertas deberán contener

3.1. ta s  constancias de-la documentación requerida en el presente Pliego de Bases y
Condiciones.

3.2. Documentación que acredité, tá representación de quien firme la oferta.

3.3. La constancia de constitución de la garantía de oferte, en caso que fuese exigible.

3.4. La constancia de visita, en caso de que fuese obligatoria.

3.5. Certificado de inscripción—o  su constancia en trámite- en el Registró Nacional de 
Personas Físicas y Jurídicas, de empresas que se  dedican al Control de Plagas, 
Vectores Perjudiciales para la Salud Rumana y Saneamiento del Medio, autorizado 
mediante la Resolución N°?79/88, del hoy Ministerio de Salud de la Nación.

Para los procedimientos que involucren instalaciones de edificios ubicados en ía 
provincia de Buenos Aires, se deberá presentar ia inscripción —o su  constancia en 
trámite- en el Registro de la Dirección de Sanidad Vegetal y Fiscalización Agrícola 
(Decreto N* 499/91),

En los casos de edificios fuera dé la mencionada jurisdicción, deberán presentar 
tos certificados que las normas locales exijan romo obligatorios a efectos de contar el 
titulo habilitante, con los requisitos .y en condiciones que. puedan resultar asimilables a las 
citadas.

Se  exigirá el. certificado Racional para .aquellos-casos .en to.s-.que ía Habilitación 
respectiva no pueda ser expedida por un Organismo Local,

3.6. Constancia de Inscripción o. en su d<
de Proveedores dei Consejo de la

mailto:cnoenalec_Intendend3@pin.Qov.ar


é CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

'

(SRPC M ) htlos://srpcm.oÍn.QOv.ar y/o los que en un futuro lo reemplacen -  
Anexo A -

3.7. £1 proveedor deberá encontrarse pre-inscripto para adquirir el Pliego de Bases y 
Condiciones. No obstante, es requisito obligatorio haber finalizado el trámite de 
Inscripción para ser preadjudicado y/o adjudicado, como asi también, mantener 
la información y documentación actualizada en dicho registro

3.8. Para el caso de que la inscripción no haya sido finalizada por motivos que no le 
puedan ser endilgados al proveedor, no se lo podrá excluir de la posibilidad de 
ser preadjudicado y/o adjudicado*.

3.9. En su caso, la documentación requerida en las Especificaciones Técnicas.

r ? r ¡

iLL LiLLüh!
M E

DEPA
SUBDiR

¿A GANA
OÚHVICIOS 

CONTRATACIONES

ART ÍCU LO  7*.- C O N D IC IO N ES  DE  LA  O FERTA  ECO N Ó M ICA .

El oferente deberá completar la planilla de cotización que forma parte del respectivo 
pliego. La cotización deberá presentarse de acuerdo con lo previsto en las 
especificaciones técnicas y completarse con cada uno de los datos solicitados, haciendo 
constar el precio unitario y  total, cierto, en letras y números.

La moneda de cotización es en P ESO S.

Después de haber cotizado por renglón, el oferente podrá efectuar un descuento en el 
precio por el total de los renglones, sobre la base de su adjudicación Integra, o por grupos 
de renglones.

A RT ICU LO  8a.- M ANTEN IM IENTO  DE LA  OFERTA.

Las ofertas deberán ser mantenidas por el término de sesenta (60) días corridos a contar 
desde la fecha de apertura de tas propuestas.

El mantenimiento de la oferta se renovará automáticamente por igual plazo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 83 del Reglamento aprobado por la 
Resolución C.M. N* 254/15.

AR T ÍC U LO  9°.- GARANTÍAS.

Los oferentes o los adjudicatarios deberán constituir las siguientes clases de garantías:

1 De mantenimiento de ta oferta: cinco por cíenlo (5%) del monto total de ta oferta. En el 
caso de cotizar con descuentos, ta garantía se  calculará sobre el mayor monto propuesto.

2.- De cumplimiento del contrato; Los oferentes adjudicados, deberán presentar una 
garantía equivalente at diez por ciento (10%) del monto total del contrato;

Las garantías, si fuesen menores a quince (15) módulos- podrán constituirse en PAG ARÉ  
o en cualquiera de las formas previstas en el artículo N* 127 del Reglamento aprobado 
por la Resolución C.M. N* 254/15 y sus modificatorias y deberán integrarse a entera 
satisfacción del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación. El valor del 
módulo se índica en la Planilla de Cotización

3.- Quedan exceptuados a la obligación en la presentación de garantías, aquéllos que se 
encuentren Incluidos en el articulo N* 129 del Reglamento aprobado por la Resolución 
C.M. N* 254/15 y su s modificatorias; y en particular;

a) En las adquisiciones de publicaciones periódicas.

b) Contrataciones que tengan por objeto la locación de obra Intelectual a titulo 
persona!;

c) Cuando se cumpla la prestación contractual dentro del plazo de Integración de la 
garantía de cumplimiento de contrato. En estos casos, el plazo para la integración 
se contará a partir de la comunicación fehaciente del rechazo. Los elementos asi 
rechazados quedarán en caución y no podrán ser retirados, sin previamente 
integrar la garantía que corresponda. La excepción no procederé en caso de 
rechazo o cuando se trate de la prestación de un bien o servicio que según el 
pliego de bases y condiciones particulares se  prevea la garamte^del trabajo 
contratado;

¡n̂ GASCUGUCHOtó



d)' Guando el monto de la garantía no fuere'superior a  C INCO  (5) módulos; B  valor 
delmódulo se indica en la Planilla de Cotización;

¿) En  íaé Contt^tacjterie^ . Directas reguladas: en el Reglamento aprobado por la 
RésoluciónC.M. N*-254/15 y su s modificatorias cuando se efectúen por el Trámite 
Simplificado:

0  En las Cfontratadones Directas encuadradas en (os artículos'N9 30, 31, 32, 33, 34 
y 3 5 -del Reglamento aprobado por la Resolución C.M. Ne 254/15 y su s 
modificatorias.

g) Cuándo, ei oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente al Sector Público 
Nacional en ios términos del artículo H* 6o de ía Ley N° 24.156 y sus 
modificaciones o un organismo provincial, municipal o del Gobierno de Ciudad 
Autónoma.da BuenosAires.

Las garantías deben constituirse en lodes los casos a favor del "PO D ER  JUD IC IAL D E  LA 
NACION -SA R M IE N T O  N° 877,6® PISÓ , C A & Á .*, sin Vencimiento; .En él caso de optar 
por una póliza de caución, deberá estar debidamente certificada por escribano público.

Las garantías se  devolverán de conformidad con lo establecido en el artículo'NR 130 del 
Reglamento aprobado por la.Resoluctón CM  N* 254/15 y su s modificatorias.

A  los fines de constituir las garantías exigidas según lo dispuesto én él articulo N“ 127 dé! 
reglamento de contrataciones, la póliza-del seguro de caución:

a) Podrá ser presentada con firma manuscrita o firmada digitalmente, en formato papel 
y en los términos y condiciones de la Ley N8 25.506 y su  reglamento;

b) Deberá estar emitida por una compañía autorizada por la .Superintendencia de 
Seguros de la Nación:

c) Su s cláusulas nó podrán Oponerse al Reglamento de Contrataciones;

d) Deben constituirse en todos los casos a favor del "PO DER  JUDIC IAL D E  LA 
NACION -  SARM IENTO  N* 877, CA.B.A.*. S IN  VENCIM IENTO;

e) En el caso de las pólizas en formato papel, éstas deberán estar debidamente 
certificadas por escribano público,

f) Las garanlfas se  devolverán de conformidad con lo .estableado én el artículo N“ 130 
del Reglamento aprobado'por la Resolución C.M. N * 254/15.

ARTICULO  10°.- C R IT ER IO S D E  EVALU AC IÓ N  Y  SELEC C IÓ N  D E  L A S  OFERTAS.

Previo a la evaluación económica dé las ofertas, se analizará la información .aportada por 
los oferentes á fin dé determinar él cumplimiento de las especificaciones de cada renglón 
y las cláusulas del presente pliego con el propósito de considerar la admisibilidad de las. 
ofertas. '

Serán desestimadas agüellas ofertas gue sé  encuentren comprendidas entré las causales 
detalladas én el articulo N* 103 del Reglamento aprobado por la Resolución C.M, N* 
254/15,

Guando proceda, la Comisión de. Pre adjudicaciones, el Departamento de Servidos o la 
dependencia correspondiente intimará al oferente a subsanar ios errores u omisiones 
(Artículo N * 104, Resolución C.M. N° 254/15) dentro del término de cinco (5) días hábiles. 
La no subsanación dentro del plazo establecido podrá acarrear la desestimación de la 
oferta.

Dé las empresas consideradas admisibles y convenientes, se determinaré el orden de 
móriio teniendo en cuenta la calidad, el predo e idoneidad del oferente, en ios términos 
del articulo N° 11.2 del Regia mentó, de Contrataciones.

Asimismo, .se aplicará la Resolución General ,N° 4164 E/2017; de la AFJP- actual ARCA-, 
asi cómo también la ley de Compra a M IPYME, en ios casos que corresponda.

El dictamen de preadjudicación se  notificará,en forma .fehaciente a todos los oferentes 
medíante correo electrónico o notificación electrónica. Cuando no fuera posible notificar 
mediante dichos medios, podrá utilizarse ’ cualquiera de los medios de notificación 
previstos en el artículo 88 deí Reglamento aprobado por la Resolución C.M. N° 254/15.
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Los interesados podrán formular Impugnaciones a! dictamen dentro de tos cincos (5) días 
hábiles de sú notificación, ' " ..
Conforme le dispuesto en los art. 24a y 25v de lá Ley N- 27:742 no podrá exigirse la 
garantía de IrripugnadSn centra el dictamen de Preadjudicatíones, - ■ -

AR T IC U LO  1 1 V  ADJUD ICAC IÓN.

Se  adjudicará por renglón entero, por todos o por alguno de ellos, salvo qué en la planilla 
de cotizadón sé permita; alpünáíormá tífstFnta- f

Lá adjudicación será notificada a  iodos los oferentes dentro de los tres (3) días hábiles a 
contarse desde el dictado del atío respectivo por documento suscripto.

A RT ÍCU LO  12°.- SU P ER V IS IÓ N  D E  LA PRESTAC IÓ N.

La supervisión de la prestación estará a cargo de:

a) Nombre V apellido del fuñáóriário/a: Aro fitemela Di >Girolamo( teléfono: 4130- 
6000^ de lunes a víemesr de 07:30 a 13:30 horas; o bien, al e-maíl;
cnpenai^tofeadBn^ ^ M j a ó v a r.

B) Organismo: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico,

picha persqna'verificará el cumplimiento, parlé del contratista en un todo-de acuerdo 
con tes especificaciones técnicas.

Los días y horarios durante tos cuales podrán realizarse las tareas serán convenidos con 
la supervisión, no pudlendó el contratista comenzar tersa alguna sin la previa autorización
de la mama.,. ’ \  t .

Ei contratista deberá solicitar inspecciones a la supervtefen.ervlós periodos en quemejor 
se p(pedá Observar te marcha de los trabajos y.connótente calttíadde ios materiales, 
síendototóigaferias las inspecciones en teseportunídadesque seindfcan a continuación:

Dias: Lunes a  Viernes;" ’ 4

Horarios; ?;30 a 13:30Tts.

Los gastos; necesarios para la concretíóh; de. todas las pruebas serán por dienta del 
contratista, quien también deberá facilitar todos tos instrumentos necesarios para-verificar 
suresulado.

Ante la presencia dé cualquier elemento que resultare defectuoso éste será removido, 
reempjazafip y  e risa^dd  j^ r él Cqntratíste, sin cargó atourib.

En su .cpso. se. ¡efetíuanán las inspecciones de: los trabajos dé acuerdo, con te Ley de 
Higiene y Seguridad eri al Trabajo,

ART ÍCU LO  13°.-R ESPO N SA B IL ID A D ES,

H.Poder Judíete! de te hiaplón no sé  responsabiliza por él riesgo que puedan generar los. 
servicios prestados- por t í .contratista, ril por ningún retíam ade terceros eri virtud dé éstos, 
siendo el contratista en todos los casos ef único responsable, como así también de las 
pérdidas,* averías, roturas o sustracciones que, por cuafeuler circunstancia .{imputables o 
no a so  personal), se  produzcan en las,tereas1Contratadas en lá-iteriadéjos titebajós, cpn 
tos m tíeriaés ácopfadosy pór ia v ia n d a  que áé requiera,

Asimismo, en el caso de te. prestación de servicios será responsable:

1, "Porél cumplihiierito,.cfe la Ley N° 24,557 y demás normativa vinculada.

Para el cumplimiento de ia prestación y ejecución de las tafeas: deberá darse 
estritío cumplimiento a tos requisitos establecidos en la Ley de Riesgos, déí Trabajó N° 
24:55?, e lt e  Convenios Colectivos de Trábajo que resultan ap!loabiésLí3  Ley dé,Higiene 
y Seguridad en él Trabajo H * 19.587 y su  Becretp Reglanrieritario de Higiene y Seguridad 
N° 911/96, asi cómo a todas las normas reglamentarias vigentes vinculadas con te 
materia,'

El cumplimiento-de lia norm aba antes referida e s conritoff ..........
ejecución de  tes. tareas y/o servicios previstos en e



incumplimiento comprobado -en cualquier trarno^ del piazo contractual- podrá constituir 
causal de reádsión por culpa del contratista, eh tos térrriinos previstos en el artículo 152 
det “Reglamento de Cpntr^addñes.üél .Consejo ̂  b  Magistratóra del Poder Judicíál de 
la Nación" -aprobado porRésoludónG.M , N® 254/15-. -

A  tal efecto, deberá contar en su  plantel con un profesional con titulo habilitante en 
Higiene , y Seguridad que Inspeccionará, en forma mensual, las Instalaciones y las 
condiciones de trabajo dét personal de la contratista que allí se desempeñe. La contratista 
deberá presentar constancia actualizada de ia matricula habilitante dé dicho profesional 
ante él Supervisor de los trabajos.

La contratista deberé además acreditar previo al Inicio de las tareas los siguientes 
requerimientos:

* Contrato de afiliación a Aseguradora de riesgo de trabajo (ART), con 
certificádón de firmas y personería de quienes suscriban (a misma y la Contratista,

* Nómina de personal áségurado.a la ART.

* Rían de Seguridad aprobado por la ART

* Constancia de Inicio de obra ante la ART.

* Certificado de cumplimiento dé aportes prevísíonales» correspondiente al 
Responsable de Seguridad e Higiene, pago dé-matrícula anuál.

A  los fines pfescriptbs por la Ley de Riesgos del Trabajo. N° 24.557. la empresa contratista 
-y/e su s eventuales subcontratistas- .deberán acreditar por medio fehaciente (vg,: 
certificación extendida por la compañía aseguradora o copia autenticada del contrato de 
afiliación y  su s anexos) que el personal empleado en la. ejecución de tas Jarpas y/o 
servicios contratados <se encuentra amparado en el Contrato de Seguro Obligatorio 
celebrado con la "Aseguradora dé Riesgos de Trabajo" de su  elección. 
Complementa ñámente, la empresa contratista deberá comunicar a la “Supervisión’, eon 
carácter d e ‘Declaración Jurada’, ia nómina del personal empleado en él cumplimiento dé 
la encomienda (con indicación de! nombre y apellidó y tipo y número de documento de' 
identidad); declaración que deberá mantenerse actualizada teniendo en. dienta las altas y 
las bajas que pudieran producirse durante el transcurso de ejecución del contrató,

Rafael caso-de contratistas o subcontratistas que revistan en la categoría de autónomos, 
deberá otorgarse ün seguro de accidentes personales que incluya, como mínimo, la 
muerte, Incapacidad tola! permanente, incapacidad parcial permanente, riesgos ín-ttineré 
y seré por una suma mínima por persona asegurada, igual al monto indemnfzatorio que la 
Ley de Riesgos dé trabajo fija paré muerte de! trabajador. La póliza deberé ser presentada 
dentro-de ios dos (2) dias hábíles.cfe; recibido la notificación de la adjudicación, y.se 
consignará como parte asegurada exclusivamente ai Poder Judicial de la Nación -  
Dirección General de Administración Financiera. Sarmiento N* 877, Ciudad Autónoma dé 
Buenos Aíres, bajo apercibimiento de proceder a la rescisión del contrato:

Dejase expresamente establecido que su vigencia deberá extenderse hasta la extinción 
de lá totalidad de las obligaciones coníraciualmente asumidas. Deberá dejarse 
constancia,, asimismo, que la Aseguradora no ejercerá acciones de repetición contra el 
Poder Judicial de la Nación, en su  calidad de comitente, que tengan como causa 
siniestros amparados e indémmzabtes medíante éste contrató de seguro.

Todas las pólizas y su s respectivos endosos deberán ser presentadas en Origina} y iéner 
las-firmas certificadas, por -Eseibarió. pütificp. Asimismo, el Contratista deberá acreditar el 
pago tota! de las coberturas con !a presentación del recibo olida! otorgado por la 
respectiva Compañía de Seguros; en el supuesto que el Contratista -en su  calidad de 
tomador del seguro- pacte con ia compañía aseguradora un plan de pagos para la 
cancelación de tas primas,, corresponderá que acredite la realización de los respetivos 
pagos, con tos recibos oficiales que otorgue él asegurador a medida que se  produzcan los 
respectivos vencimientos.

2, Por perjuicios, desapariciones., robos, hurtos o daños intencionales y/o 
accidentóles que por causas imputables al adjudicatario y/o a su  personal pudiera 
sufrir el personal del .Poder Judicial, terceros o bienes, como consecuencia-de los 
trabajos derivados del cumplimiento, del contrato.

ó
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A estos efectos extremará tos recaudos para prevenir siniestros capaces de producir 
lesiones a personas, tanto se trate de personal del Poder Judicial de la Naden, dé 
terceras personas o a bienes muebles e inmuebles de aquel o de terceros,

Probada la culpabilidad el adjudicatario debe responder por lo desaparecido o dañado o 
bien reintegrar el importé que al efecto determine la autoridad judicial.

3. Por el pago originado en el empleo de su persona):

Estarán a cargo del contratista todas las erogaciones originadas por el empleo de 
su personal, tales como jómales, aportes Jubílatorios, licencias, Indemnizaciones* 
beneficios sociales, riesgos del trabajo y otras expensas que surjan de las 
disposiciones legales, convenios colectivos o individuales vigentes o a convenirse 
en el tuturo.

0  cumplimiento de la normativa y los requisitos artes referidos e s condición ineludible 
para el inicio de la ejecución de las tareas y/o servicios previstos en el objeto del contrato 
y su incumplimiento comprobado -en  cualquier tramo del plazo contractual- podrá 
constituir causal de rescisión por culpa dei contratista, en los términos previstos en el 
articulo 152 del "Reglamento de Contrataciones del Consejo de la Magistratura del Poder 
Judicial de la Nación" -aprobado por Resolución C.M. N° 254/15-, previa intimación 
fehaciente para que cese en su incumplimiento en el plazo de C IN C O  (5) días hábiles 
computados desde la notificación de la recepción.

Se  deja expresamente estableado que el Poder Judicial de la Nación no tendrá ningún 
tipo o forma de relación de dependencia con el personal que el oferente contrate para la 
prestación del servicio objeto de la contratación.

Oe suscitarse huelgas, conflictos parciales, totales ó cualquier otra situación con el 
personal de la empresa contratista, será obligación de ésta procurar una solución en un 
plazo no mayor de 48 horas hábiles a partir del momento en que la autoridad judicial labre 
un acta para documentar la situación dada.

AR T ÍC U LO  14*.- CO NFIDENCIALIDAD.

La empresa qué resulte contratada en él marco dei presente procedimiento, asumirá la 
obligación de mantener en reserva y no divulgar a terceros la información que -directa o 
indirectamente- (legue a su conocimiento, con motivo de las tareas prestadas en el marco 
del contrato, ya sea, por el acceso al edificio y/o a la documenta! existente en diversas 
dependencias del organismo comitente -vinculada con la instalación intervenida-. La firma 
contratista será la encargada de adoptar los recaudos necesarios pare el estricto 
cumplimiento de) deber de "confidencialidad* a que refiere la presente cláusula.

Con una anticipación mínima de cuarenta y ocho horas (48 hs) de la fecha de efectiva 
iniciación de las prestaciones contempladas en la encomienda, la adjudicataria deberá 
proporcionar a la supervisión un listado con los dalos de Identidad del personal qué 
empleará en la ejecución de la encomienda, listado que deberá mantenerse actúa Izado 
durante toda la vigencia del contrato, informando oportunamente sobre las bajas y altas 
que se vayan produciendo.

El incumplimiento de las obligaciones y deberes -a  que alude la presente cláusula- podrá 
ser causal de rescisión del contrato, por exclusiva culpa del contratista.

Et personal designado en los términos del art 133 del Reglamento de Contrataciones 
aprobado por Res, C M  254/15 tendrá la responsabilidad de verificar sí la prestación 
cumple o no las condiciones establecidas en et pliego y, en caso, las expresas en el 
contrato.

AR T ÍC U LO  15®.- R ECEPC IÓ N .

A  los fines de la recepción provisoria y definitiva será aplicable lo dispuesto en el presente 
articulo y en los artículos N ' 137, 138 y 139 del "Reglamento de Contrataciones del 
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de fe Nación*, aprobado por la Resolución 
C. M, N* 254/15,

«W tW I 6WCW OACHWO 
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15.1 Recepción Provisoria

Se procederá a otorgar la recepción provisoria, la que tendrá carácter provisional, 
quedando su)eta a la recepción definitiva. La misma se otorgará contra remito por el 
funcionario autorizado por la dependencia en la que se efectúe el servido, y se  deberá 
indicar ia fecha, firma y sello aclaratorio.

15.2 Recepción definitiva

La recepción definitiva se otorgará en forma mensual, a las 48 horas hábiles a partir de 
haberse otorgado la recepción provisoria. La definitiva será otorgada mediante documento 
suscripto por quien ejerza la supervisión, una vez verificado el cumplimiento de los 
trabajos, no pudiendo exceder el plazo previsto precedentemente, y en un todo de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo N* 139 del 'Reglamento de Contratadones del 
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación', aprobado por la Resolución 
C. M. N* 254/15 que forman parte del Pliego de Base y Condiciones que rige ta presente 
contratatión.

Se  deberá indicar la fecha, firma y sello atiaratorio.

ART ÍCU LO  1 6 V  FA CTU RAC IÓ N  Y  PAGO.

Las facturas se presentarán de lunes a viernes, en la av. de los Inmigrantes n* 1950, 
C.A.B.A., de 7:30 hs. a 13:30 hs.. debiendo adjuntarse a ellas la conformidad de ta 
recepdón definitiva.

Él pago se realizará en forma mensual, y se hará una vez que el servicio objeto se haya 
prestado de conformidad, a los treinta (30) dias corridos de presentada la factura, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo N* 141 del 'Reglamento de Contrataciones del 
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación’, aprobado por la Resolución 
C. M. N* 254/15. El término fijado se interrumpirá 9i existieran observaciones u omisiones 
en la documentación a presentar por parte del contratista.

ART ÍCU LO  17°.* IN CU M PLIM IEN TO S Y  PEN ALIDADES.

La falta de cumplimiento en la realización de cualquiera de las tareas previstas en la 
documentación de licitación o la ejecución de trabajos que no se efectúen a satisfacción 
del Organismo, facultarán al Consejo de la Magistratura a  aplicar las penalidades 
previstas en este articulo.

20.1. Por incumplimiento en el servicio:

Por cada falta o ausencia del personal afectado al servicio, se formulará un reclamo por 
escrito a la Adjudicataria quien deberá notificarse en este libro y del cual se dejará 
constancia en el Libro de Novedades.

20.2 Cuando el adjudicatario no cumpla o exista una variación en lo ofrecido respecto de 
la calidad y cantidad de los Insumos, elementos de trabajo, mano de obra, etc,; se dejará 
asentado en ei Libro de Novedades y Supervisión no firmará la conformidad hasta tanto 
se cumpla con el servido en las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones, asimismo, descontaré 1,5% diariamente de la facturación mensual hasta 
que regularice el servido.

20.3. Por observaciones en la prestación del servicio y en el cumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones previstas en la documentación de licitación.

Observadones: Todas las observadones que el Supervisor formule deben ser 
subsanadas de Inmediato en forma adecuada y ser tenidas en consideradón a efectos de 
que no se reiteren.

20.4. Reclamos: Los redamos son formulados por escnto en el Libro de Novedades que 
a tai efecto se establece.

20.5. Multas; La acumulación de T R E S  (3) redamos por cualquier concepto motiva fa 
aplicación de una multa, consistente en distintos descuentos en la facturación mensual, 
de acuerdo al siguiente criterio:

Primera Multa: T R E S  (3) %  de la facturación. (
Segunda Multa: S E IS  (6) %  de la facturación. ______ V _____

Afl). S£!WnAíNjy>CiA GtACHN1'  
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Tercera Multa: D IEZ (1 0 )%  dé ia facturación. 

Cuarta Multa: Q U IN CE (1S) %  de la facturación. 

Quinta Multa: Rescisión dé Contrato.

MELI
depara

SUBDIRECC

NA 
VICIOS
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El Cornejo pedirá solicitar ai Adjudicatario el cambio dar personal que hubiere afectado al 
cumplimiento del servido, debiendo éste sustituido en un plazo máximo de D IEZ (10) 
D ÍA S  corridos, sin que ésío lo exima de.su obligación de cumplir en tiempo y forma c.on el 
servicio contratado..

Los servicios deben ser prestados por la empresa adjudicatana del contrato. Queda 
prohibida ia subeorrtratadón o cesión de a la posición contractual, salvo que fuese 
autorizada conforme lo dispuesto en el artículo M* 14 ? “Reglamentó de Contrataciones del 
Consejo de' la Magistratura de! Poder Judicial de ia Nació#, aprobado por la Resolución 
C.M. N° 254/15.

ART ÍCU LO  18*.- CONOCIM IENTO  OE REG LAM EN TAC IO N ES.

Por el sólo hecho de presentarse a este procedimiento de contratación e í contratista 
declara que conpce y dará estrido cumplimientos las normativos,racionales; provinciales 
y municipales vigentes que regulen {a msiefiá, como asim ismo los correspondientes a 
Servicios Públtcos nacionáfes, provinciales,o privados^ se  encuentren o no referidos en el 
pliego y a todo, otra reglamento técnlco.que sea de aplicación.

A R T ÍC U L 0 19*.* SEG U R O  D E  R ESP O N SA B IL ID A D  C IV IL

El contratista deberá contratar un seguró integrado por ios siguientes, rubros: 
Responsabilidad Civil comprensivo de. Daños a terceros, Robo e Incendio por. un monto 
de pesos, equivalente, como minímor al monto del contrato.

La póliza deberá ser presentada dentro de tes dos (2) días hábiles de recibida ia 
notificación de! Acia de Adjudicación en la Intendencia, de los edificios en tes cuates se 
prestará el servicio, y sé  consignará como, parte asegurada exclusivamente al Poder 
Judicial dé lá Nación -  Dirección General de Administración Financiera, Sarmiento' Na 
877. Ciudad Autónoma de Buenos Aíras, bajo apercibimiento de proceder a ia rescisión 
del contrato.

Su  vigeneia deberá extenderse hasta ia extinción de la totalidad de las obligaciones 
cbhtradúaimente asumidas.

Deberá ^dejarse constancia* asimismo, que la Aseguradora rio ejercerá acciones de 
repetición contra el Poder Judicial de la Nación, en su  caildad de comitente, que tengan 
como causa siniestros amparados e Indemnizadles mediante este contrato tíe seguro.

Todas lás pótizas y su s respectivos endo.sds. deberán ser presentádasen original y tener 
las firmas certificadas póf Escribano Publicó:

ART ÍCU LO  20°.- RÉG IM EN  LEG A L APLICABLE;

Las cuestiones no expresamente tratadas en las cláusulas particulares que anteceden, sé 
regirán por las disposiciones contenidas en ai ‘'Reglam entada Contrataciones del 
Consejo de la Magistratura dé! Poder Judicial de ia Nación’1 -aprobado por Resolución 
C.M, Ñ*254/1S (modificada por Resolución C.M. N* 318/17) y normativa complementaria.

Lá regtementoscttactos podrán ser visualizados, descargados e impresos desde el sitio 
web del Poder Judteial déjá NaeiOn; www.pin.gevar_________ ________________________

12/03/25
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

A D M IN IST R A C IÓ N  GENERAL 

SU BD IRECC IÓ N  DE CONTRATACIONES

NOTA

-CLAUSULAS PARTICULARES * i
-ARTÍCULO 4°- CONSULTAS ‘ TÉCNICAS PREVIAS A LA OFERTA.
Incorpórese el siguiente párrafo: "El Departamento de Servicios 
notificará la circular al solicitante y a todas aquellas firmas 
que hayan descargado el pliego o hayan manifestado interés, en

i
los términos de lo previsto en los artículos 72, 73 y 74 del 
Reglamento de Contrataciones".

-ARTÍCULO 11o- ADJUDICACION
Donde dice: "La adjudicación será notificada a todos los 
oferentes dentro de los tres (3) dias hábiles a contarse desde 
el dictado del acto respectivo por documento suscripto."
Deberá decir: "La adjudicación será notificada a todos los 
oferentes dentro de los tres (3) días hábiles a contarse desde 
el dictado del acto respectivo por correo electrónico conforme 
lo previsto en los Arts. N°68 y 199 del Reglamento aprobado por 
la Resolución C.M. N°254/15 y sus modificatorias."

-ARTÍCULO 13o- Inc. 1 - RESPONSABILIDADES incorpórese el
siguiente párrafo:

Donde dice: "... La póliza deberá ser presentada dentro de los dos 
(2) dias de recibida la notificación de la adjudicación, y se 
consignará como parte asegurada, exclusivamente al Poder 
Judicial de la Nación- Dirección General de Administración 
Financiera, Sarmiento N° 877, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
bajo apercibimiento de proceder a la recisión del contrato."



Deberá Decir: La póliza deberá ser presentada ante la 
Intendencia del lugar de prestación del servicio y el plazo 
estipulado para la entrega del seguro de responsabilidad civil 
se computará desde la notificación del acto de adjudicación, y 
se consignará como parte asegurada exclusivamente1 al Poder 
Judicial de la Nación - Dirección General de Administración 
Financiera, Sarmiento N° 877, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
bajo apercibimiento de proceder a la rescisión del contrato."

-Incorpórese el siguiente párrafo: "El personal designado en 'los 
términos del art. 133 del Reglamento de Contrataciones aprobado 
por Res. CM 254/15 tendrá la responsabilidad de verificar si la 
prestación cumple o no las condiciones establecidas en el pliego 
y, en caso, las expresadas en el contrato".

El presente forma parte integrante del Pliego de Bases y 
Condiciones.

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS

MElllNA-Jl 1.4&ANÁ 
deparkmej/to uY servicios

SUBDIRECfflÓfl DE CüftTRATACIONES



E S P E C IF IC A C IO N E S  T É C N IC A S

O BJETO: El objeto de las presentes Especificaciones Técnicas consiste en establecer los 
requisitos mínimos para efectuar el servido de desratización, desinsectación y desinfección en 
el edificio, según el siguiente detalle:

• Edificio: Av. Oe ios Inmigrantes N ‘1950, C.A.B.A., edificio dependiente de la 
Cám ara Nacional de Apelaciones en lo  Penal Económico.

Contratar el servido de desratización, desinsectación y desinfección.

Edificio y alrededores, incluida la dársena central dé Av. De los Inmigrantes.

Superficie: 46.000 mt2.

ART ÍCU LO  13.- H O RAR IO  D E  PR EST A C IO N  D E  SER V IC IO S:

Las tareas descriptas en las presentes Especificaciones Técnicas se  desarrollarán en horario 
a fijar oon la Supervisión yío por el personal designado a tal fin por ésta. Dentro del término 
contractual, la contratista deberá contemplar, a los fines del cumplimiento en tiempo de sus 
obligaciones, fas restricciones que pudieran generarse como consecuencia del funcionamiento 
de las dependencias judiciales y tareas propias de la administración de justicia.

AR T ÍC U LO  2°.- EQU IPAM IENTO, PLAN  DE T R A B A JO  Y  PRO D U CTO S:

La empresa contratista deberá consignar dentro de un plazo de C IN C O  (5) dias hábiles de 
redbida ¡a notificación fehaciente del A d a  de Adjudicadón, el equipamiento a emplear, 
materiales a utilizar y procedimiento a desarrollar, incluyendo un plan de trabajo con 
frecuencias del servido, los que deberán cumplir con las exigencias y recaudos que las 
normas municipales, provinciales o nacionales exijan, una memoria descriptiva del servido, 
productos a emplear y su tíosificadón para cada rubro: desratización, desinsectación y acción 
contra otras plagas.

Para cada producto deberá especificarse su  concentración, forma y cantidad, para ta 
dosificación según los lugares críticos o no críticos (normales) y acciones especiales, 
acompasando prospectos editados por el fabricante de los productos a emplear,

S e  deberán especificar la totalidad de los productos a utilizar los que deberán ser descriptos 
en su formulación y deberán estar debidamente autorizados por el Ministerio de Salud y 
Acción Social, con el número de aprobación correspondiente.

Los productos que utilizará la empresa deberán reunir los siguientes requisitos: los 
insecticidas tendrán acción rápida o de volteo inmediato, y acción residual. Tales efectos 
podrán estar en un mismo producto por aplicar o en dos productos. Con respecto a los 
rodentiddas o raticidas, presentarán acción letal y disecadora. Los cebos utilizados 
(rodemicidas) serán reemplazados como mínimo cada 3 (tres) meses, a los efectos de anular 
el rechazo de acoslumbramiento de los roedores. El efecto disecador de los rodenticios es 
para evitar emanaciones desagradables.

A RT ÍCU LO  3o.- D IR EC T O R  TÉCNICO.

La contratista deberá incluir dentro de su plantel un Director Técnico, proporcionando el 
nombre, apellido y número de documento, acompañando fotocopia legalizada del 
correspondiente certificado que lo acredite como ta!.

Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que las normas municipales, provinciales o 
nadohaies le imponen: 1a contratista deberá ejercer' una supervisión adecuada de! 
cumplimiento de tas obligaciones asumidas en el contrato y actuará como agente de enlace 
para solucionar todos los Inconvenientes que eventualmente se produzcan con motivo del 
servido debiendo proveer el relevo del personal que sea motivo de quejas por pane del Poder 
Judidal. La acreditación del Director Técnico, será requerida at momento de la ejecución del 
respectivo contrato.



AR T ÍC U LO  4*.- N O RM ATIVA  A PL ICABLE.

El Oferente que resultaré contratista, prestará un servicio dé acuerdo a las normas nacionales, 
raurtiq'pales o previnaales aplicables al objetó de la^preséntéconirateción,

Eri’taJ sentido, serán:ds‘raplicáción en cuanto resultén pertinentes y  .sin perjuicio de otras que. 
sean aplicable^ las siguientes normas o las que se  dicten en suraemplazó-en el futuro:

Ley N " 11.843, Resolución N * 7,224/87. Resolución N0 779/88 deí ex Ministerio de Salud y 
Acción Social y Decreto Ley N 9 19,529/56, Decreto Ley N°-6,704/63 y Disposición conjunta de 
iris Directores deLuqha contra tas plagas y la Acrídiolpgía N° 253/64. La Ley 24.051, el 
Decreto '831/93 Resolución, N* 926/05 de la Secretaría de Ambiente y Desanolfo 
Sustentare.

Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo N B 19.587, su Decreto Reglamentario N * 351/79 y 
Resolución N’ 319/89.

Serán de aplicación al contrato las. normas locales Sim ilares y/o equiparables a las 
mencibñadasr correspondiente a la jurisdicción en fa que se  preste el servicio.

AR T ÍCU LO  5*L-t r a b a j o s  a  r e a l i z a r .

5.1 ALCAN CES.-

La contratista deberá mantenér .en forma permanente y mientras.-dure el contrato, el control de 
Insectos, roedores y otras piabas que, aunque nb sé  especifiquen en él presente pliego, 
modifiquen las condiciones de sanidad e  higiene de los edificios.

A  los efectos operativos se entiende por control el exterminio total de las plagas o la máxima- 
propensión de ello en todos los lugares de dichos inmuebles, incluidos ¡os entretechos, salas 
de máquinas o locales similares, patiosietc.

5.2. DESRATIZAG IÓN.-

Éste servicio s e ' realizará con drogas tóxicas anticoagulantes, debiendo ser vehículízadas 
mediante cebos atractantes, saborizadps, en forma sólida (secos y/o húmedos), líquidos, 
biqcks paratlnícos y/o pasta. Cualquiera de los Cebos mencionados a utilizar deberá ser 
colocado en recipientes ¡nvoicábles de composición, plástica, debiendo tenerreposiciones, 
cambios y/o variacíbnes.páró tógrartió mayor control de la plaga. También se  deberán aplicar 
cartuchos fumígenos rbdentfcldas (gases) en aquellos sectores en tos cuales, de acuerdo a ío 
opinión técnica del contratista y/o a.criterio, dee sie  Poder Judicial, pueda resultar necesaria 
y/o efectiva su aplicaclóri.

S e  deja constancia qué, independientemente de la secuencia solicitada y a solo requerimiento 
de este Poder Judicial, ja  contratista deberá concurrir las veces qúe sean necesarias ante .un 
recnJdeámíento de lá-plaga hasta lograr su  control; sín que ello signifique modificación alguna 
en el predo Gontratado.-

5.3. DESIN SECTAC IÓ N .-

Los servidos se  efectivizarán mediante la aplicación de drogas tóxicas insecticidas a base de 
Piretroidés o Deltametrina, de gran acción residuaL Todas las aplicaciones deberán realizarse 
en forma pulverizada y vehiculizada con agua.

5.4. DESIN FECC IÓ N .-

S e  réallzará por pulverización, vehicutizando tos-productos y/o drogas con agua. Se  utilizarán 
productos a b ase  de Sales de Amonio Cuaternario en ia totalidad de los baños existentes 
aprobados por el Ministerio de Salud de la Nación.

5.5. LO C A LES  CR ÍT ICOS.-

En jos locales que indique la fntendencia/habílltáclón del inmueble y/o personal designado a 
tal fin por la dependencia judicial como críticos, la contratista deberá tomar medidas

2
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especiales lates como otros producios m ás efectivos (para zonas no habitadas), mayor 
dosificación, etc.

5,6, T A R E A S  D E  A C C IO N E S  E SP EC IA L ES .-

Tales como iermofumigariones, fumigaciones e spéja los o termonebulizacioiies, se 
efectuarán exclusivamente en los dias no laborales y deberán: concluirse 24 hs. .antes de 
comenzar la jornada hábil judicial, con la frécuenCia que indique la Intenderteía y/o el personal 
designado ata! fin j» r la dependencia judicial

5.7. R EC O LECC IÓ N  D E  A N IM ALES.-

Correrá por cuenta de ¡a contratista la recolección. y e! retiro de, animales, ..insectos, etc. del 
edificio, -qyq por acción dól presente servicio quedarán, en ’cuatqúler sector del mismo, 
debiendo la contratista retirarlos para Sa reducción fuera de los límites de los predios en 
cuestión. Cuando dichos anímales queden en entretechos y otros sectores de difícil acceso o 
cuando emanen olores desagradables y tes mismos no puedan ser retirados, 1$ empresa 
deberá, mediante el- empleo de productos, contrarrestar dicha circunstancia.

A R T ÍC U L O S  FLETES,

Correrán por cuenta déla contrátista todos jo s fletes para el acarreo.de productos, máquinas, 
etc, como asimismo el retiro de materiales y envases de productos utilizados para 
cumplimentar el servicio, ios que deberán retirarse de los limites de los edificios en cuestión.

ART ICU LO  7,~ A N Á L IS IS  D E  M U ESTRAS,

El Poder judicial de la Nación se  reserva el derecho de temar muestras periódicamente de los 
productos utilizados por la contratista, para dictaminar por organismos competentes si los 
insecticidas, rodenficidas y desinfectantes poseen ia composietori quimtcá declarada por la 
empresa 81 serie ádjudiirado el servició.

AR T IC U LO  8 - F R EC U EN C IA  D E  LO S  T RABAJO S.

Los trabajos deberán realizarse con una frecuencia semanal, en horario a. combinar con la 
Intendencia respectiva.

3
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|& CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

^  PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

P R E IN SC R IP C IÓ N  EN EL S IS T E M A  DE REG ISTR O  DE  PR O V EED O R ES  DEL C O N SEJO  DE  LA 

M A G IST R A T U R A  DEL PO D ER  JU D IC IAL DE LA N A C IÓ N  (S R P C M )

Nom bre y Apellido o Razón Socia l:__________________________________ ;___________________

C U IT :____________________________

Correo e lectrón ico:__________________________________________

Resolución N° 362/2021 del Consejo de la Magistratura (Art 2° del Anexo I)

"Las personas humanas y jurídicas (cooperativos, mutuales, uniones transitorias -UT-" (...) entre otros 

(...) "que deseen contratar con el Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación por cualquier 

procedimiento -licitación o concurso público, subasta pública, licitación o concurso privado, contratación 

directa por compulsa abreviada o por adjudicación simple, aprobación de gastos locaciones 

adquisiciones de inmuebles," (...) "y todo otro procedimiento receptado en la Resolución CM n° 254/15-, 

deberán registrarse en el Sistema de Registro de Proveedores del Consejo de la Magistratura del 

Poder Judicial de la Nación (en adelante, SRPCM), cuyo órgano de aplicación será la Administración 

General del Consejo de la Magistratura de la Nación.

Los proveedores interesados en contratar con este Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la 

Nación deberán pre- inscribirse desde el formulario disponible en web www.pjn.gov.ar donde 

completarán la información requerida en los formularios de pre-inscripción. Dichos formularios obraran, 

asimismo, como Anexo de los Pliegos de Bases y Condiciones. (...)"

Artículo 78° punto 11 del Reglamento De Contrataciones del Consejo de la Magistratura del Poder 

Judicial de la Nación "ARTÍCULO 78.- PERSONAS NO HABILITADAS. No podrán contratar con el CONSEJO 

DE LA MAGISTRATURA DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN (...)

11 - Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren inscriptas en el Sistema de Registro de 

Proveedores del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación (SRPCM)".

Declaración Jurada: Declaro bajo juram ento que la inform ación consignada precedentem ente 

y la docum entación presentada revisten carácter de Declaración Jurada. A sim ism o, me 

responsabilizo de su veracidad y m e com prom eto a facilitar su verificación por parte del 

Sistem a de Registro de Proveedores del Consejo de la M agistratura del Poder Judicial de la 

Nación (SRPCM ), cuyo Ó rgano de Aplicación es la Adm inistración General del Poder Judicial de 

la Nación.

Fecha:________________ __________________________________

F irm a:_______________ _________________________________

A claración :__________________________________________________

Condición (Titular/Apoderado/Representante Legal/Etc.):_____________________________________

http://www.pjn.gov.ar

